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Préstamo  

 

La Biblioteca Legislativa ofrece el servicio de préstamo de 

materiales bibliográficos en tres modalidades: préstamo en 

sala, a domicilio e interbibliotecario. Para acceder a este 

servicio se 

debe con-

sultar el 

c a t á l o g o 

d isponible 

vía internet  

(http://www.diputados.gob.mx/biblioteca) y seleccionar el 

título deseado.  

 
 

Préstamo en sala  

 

Mediante este servicio los lectores tienen la posibilidad de 

consultar únicamente en la sala de lectura; los libros, revis-

tas, dicciona-

rios, enciclo-

pedias, obras 

h i s tór i cas, 

discos com-

pacto, ma-

pas, video-

grabaciones 

y demás materiales que atesora la biblioteca. 

Préstamo a domicilio  

 

Los legisladores y los usuarios internos tienen esta presta-

ción con la finalidad de utilizar fuera de las instalaciones de 

la biblioteca, las obras de la Colección General con apego a 

los linea-

m i e n t o s  

para la 

prestación 

de los 

serv i c ios 

biblioteca-

rios y do-

cumentales de la Cámara de Diputados 

 
 

Préstamo interbibliotecario  

 

Es el servicio mediante el cual los legisladores y usuarios 

internos tienen la posibilidad de utilizar en calidad de 

préstamo, obras 

de bibliotecas 

especializadas 

con quien se 

establece con-

venio de coope-

ración para este 

fin. El préstamo 

interbibliotecario, está sujeto a las políticas de la biblioteca 

prestataria. 

Políticas  

 

è El préstamo a domicilio no deberá exceder de 

un periodo de 5 días hábiles. 

 

è No se prestan simultáneamente más de 5 obras 

a un mismo usuario. 

 

è La renovación de préstamo de una obra 

podrá ser hasta por dos periodos m§s, 

siempre y cuando no sea solicitado por otro 

usuario. 

 

è La no devolución del material en la fecha de 

vencimiento señalada, perdida u otra falta, im-

plica que el usuario se hará acreedor a la 

sanción aplicable en base a los lineamientos 

para la prestación de los servicios bibliotecarios 

y documentales de la Cámara de Diputados. 


